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Una de las preguntas que se hacen los magistrados de este pleno jurisdiccional regional es la siguiente: ¿Es factible considerar que las rondas campesinas tienen función jurisdiccional?

La respuesta a esta pregunta exige precisar algunas premisas. En efecto, hay dos tipos de rondas campesinas (RRCC en adelante): las que son parte de la comunidad campesina y/o nativa, y las que existen en aquellas zonas donde no existe comunidad campesina y nativa. En el primer caso, queda claro que de conformidad con el artículo 149 de la Constitución, son las autoridades de las comunidades campesinas las que pueden ejercer funciones jurisdiccionales, pudiendo delegarlas en algún órgano de la propia comunidad campesina, en el marco de la autonomía que les reconoce el artículo 89 de la Constitución. 

Sin embargo, este Pleno está referido a las segundas RRCC, a aquéllas que existen en zonas donde no hay comunidades campesinas o nativas; es decir, aquéllas que surgen fuera de la estructura comunal.

La razón de esta pregunta tiene que ver con la poca claridad del artículo 149 de la Constitución en relación con las RRCC autónomas, cuando establece que: “Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales…”. En concreto, ¿qué significa que las RRCC “apoyan”?

El Pleno es contradictorio en este punto, pues en un primer momento niega esta posibilidad para, posteriormente, reconsiderando esta posición, cambiar de opinión y reconocer que las RRCC sí tienen funciones jurisdiccionales. Efectivamente, en un primer momento el Pleno adoptó por unanimidad (10 votos a favor y 00 en contra) la postura que precisa que las Rondas Campesinas no tienen funciones jurisdiccionales. Luego, a pedido de los magistrados de San Martín y Amazonas, se reabre el debate y se reconsidera esta posición.

En base a la solicitud realizada por las Cortes Superiores de San Martín y de Amazonas, respaldada con en el apoyo mayoritario del Pleno, se reconsidera el punto. Hugo Mollinedo Valencia, magistrado de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, manifestó “que es necesario examinar y analizar el tema relacionado a la jurisdicción especial de los ronderos campesinos, siempre dentro del margen establecido en el artículo 149 de la Constitución Política del Estado atendiendo al derecho consuetudinario, así como también al Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países Independientes de 1989”.  De otro lado, el doctor Fernando Zubiate Reina, magistrado de la Corte de San Martín, manifestó la problemática que se presentó entre dicha Corte y los ronderos, la cual fue resuelta a través del diálogo, informándoles que sus funciones tienen que darse dentro del respeto de los derechos humanos y el cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 149 de la Constitución Política, sirviendo estas reuniones para instruirlos a efectos de que su accionar se ajuste a ley. 

Luego de oídas las intervenciones pertinentes, se adoptó por mayoría (12 votos a favor y 06 en contra) la siguiente posición: “Las Comunidades Campesinas tienen funciones jurisdiccionales y son ejercidas por las rondas campesinas en función al Reglamento y al Convenio OIT 169, en el caso práctico, las Rondas Campesinas si tienen funciones jurisdiccionales para los casos en que no existan las Comunidades Campesinas o Nativas constituidas, sino que las rondas campesinas son la organización campesina, son la autoridad, rondas puras, siempre y cuando estas no violen los derechos fundamentales”. Ciertamente, la redacción no deja de ser algo confusa en su parte final.

Nuestra posición fue adelantada en un extenso artículo presentado antes de la realización del Pleno
. En primer lugar, nos parece oportuno y acertado la realización de un Pleno de los magistrados de la amazonía. Dice mucho del protagonismo que la judicatura está llamada a cumplir en un Estado Constitucional de Derecho. 

En el caso de las facultades jurisdiccionales de las RRCC, bien sabemos que existe un vacío por parte del constituyente, pues el artículo 149 está pensado para las RRCC que son parte de las comunidades campesinas y nativas, y no para las RRCC autónomas como las que existen en Cajamarca, San Martín, etc.

Ante ese vacío, los jueces deben recurrir a la técnica de la integración jurídica, por mandato del artículo 139 inciso 8 de la Constitución. Éste reconoce el “principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley”. Agrega que “En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario”. El pleno jurisdiccional regional que comentamos ahora, es una manera de dar cumplimiento a esta disposición constitucional. Lo que han hecho los jueces es deducir una regla a partir del material normativo disponible, para solucionar los posibles casos. Ciertamente, no se trata de magistrados que nada tienen que ver con el tema. Como se puede advertir, se trata de operadores del derecho que a menudo se relacionan con este problema, tal como lo reconocen en el mismo texto del Pleno.

Este Pleno se da en el marco de una realidad signada por la falta de acceso a la justicia de la población rural en nuestro país. Ésta es una situación grave e incompatible con la obligación estatal de garantizar los derechos humanos. Es más, estamos convencidos que la falta de acceso a la justicia de la población rural viola el derecho a la tutela judicial efectiva y, en concreto, el derecho de acceso al órgano jurisdiccional o el derecho a la jurisdicción, y bien sabemos que la tutela judicial efectiva es considerada por la doctrina como núcleo duro de los derechos fundamentales.

También, es necesario tener en cuenta que las RRCC no son un fenómeno exótico. Existe amplia literatura jurídica e investigaciones jurídicas que dan cuenta que las RRCC son una realidad en nuestro país. Es más, las RRCC son una solución alternativa de la sociedad civil ante el problema de la falta de acceso a la justicia y ante la tentación del linchamiento o los ajusticiamientos, incompatibles estos últimos con un Estado Constitucional de Derecho.

En nuestra opinión, las RRCC constituyen una herramienta de la población rural para ejercer y proteger derechos constitucionales que el Estado debería tutelar. Ésa debe ser la perspectiva en la que debe realizarse la interpretación del artículo 149 de la Constitución. En tal sentido, consideramos que las RRCC son una respuesta organizada, democrática y que intenta ser respetuosa de los derechos fundamentales de la población rural ante problema de la falta de acceso a la justicia.

Hay que tener en cuenta que, estamos ante una realidad (RRCC) que es anterior a la ley y a la Constitución. Estas últimas, lo único que han hecho es reconocer un hecho que les precedió en el tiempo. En ese sentido, consideramos que el principio de primacía de la realidad exige reconocer facultades jurisdiccionales a las RRCC.

A través de las RRCC se concreta el deber y la obligación constitucional del Estado de garantizar el acceso a la justicia de la población rural. Esto tiene relación, sin lugar a dudas, con el hecho que el Estado tiene un deber de acción positiva ante la falta de acceso a la justicia, y un deber de brindar oportunidades a la población que sufre desigualdad, de conformidad con el artículo 59 de la Constitución.

Si revisamos los diarios de los debates, veremos que no existe una regla para las RRCC autónomas. En consecuencia, tenemos que crearla a partir de la propia Constitución. También advertiremos que no existe una prohibición expresa de las funciones jurisdiccionales de las RRCC en ellos. Lo que podemos apreciar en realidad, es que el constituyente desconocía la realidad de las RRCC. Desconocía, por ejemplo, que las RRCC y las comunidades campesinas cumplen la misma función, cual es organizar la vida en el campo. Ignora, al igual que muchos operadores del sistema de justicia, que existe una artificial diferenciación entre las RRCC y las comunidades campesinas. La mejor prueba de ello, es que una RRCC puede inscribirse como comunidad campesina en registros públicos.

Por todo ello, sostenemos que el artículo 149º de la Constitución establece un trato discriminatorio entre las RRCC y las comunidades campesinas, incompatible con el derecho constitucional a la igualdad y a la no discriminación, pues éste no está orientado a cautelar y concretar ningún principio u objetivo constitucional, en consecuencia carece de cobertura constitucional la misma. En otras palabras, no estamos ante una diferenciación tolerada por la Constitución, sino ante un trato discriminatorio entre las RRCC y las comunidades campesinas.

Prueba de la conveniencia de esta propuesta, y de que esta interpretación no riñe con el propio texto, los valores, principios y derechos constitucionales, es que fue recogida por las diferentes propuestas de reforma de la Constitución y de reforma de la justicia
. En todas ellas se propone reconocer expresamente las facultades jurisdiccionales de las RRCC. Existen incluso propuestas de parte de las RRCC que han exigido tal reconocimiento. Asimismo, la Corte Suprema ya se ha pronunciado sobre el tema en una conocida sentencia (a propósito de un proceso venido de la Corte de Justicia de San Martín).

De otro lado, la Comisión Especial de Reforma Integral de Administración de Justicia (CERIAJUS), propuso que se reconozca a las RRCC facultades jurisdiccionales, lo cual es muy indicativo y sugerente, dada la composición de esta comisión, pues estamos ante al propuesta de un colegiado muy representativo de los diferentes órganos que componen el sistema de justicia. Por último, no podemos olvidar que las RRCC son parte y expresión del derecho consuetudinario, el cual es una fuente del derecho con reconocimiento no sólo en el artículo 149, sino también en el artículo 139 inciso 8 de la Constitución.

En concreto, tenemos una “disposición” que es el artículo 149º de la Constitución y de ella, vía interpretación y en consonancia con las demás normas constitucionales, debe extraerse una “norma” que permita la inclusión de las RRCC como titulares de facultades jurisdiccionales. Y para ello, se debe “reinterpretar” el artículo 149º de la Constitución en la parte que les asigna la función de “apoyo” a las rondas campesinas. Frente a una interpretación literal del artículo 149º, que determina que las RRCC no tienen funciones jurisdiccionales, debe proponerse una interpretación alternativa. Esta primera interpretación, que es fruto de una interpretación literal, es incompatible con la Constitución pues lesiona un conjunto de derechos, principios y bienes jurídicos constitucionales al crear una situación de indefensión y desprotección.

Si tal como señala la doctrina constitucional, la Constitución Política no es una “realidad” acabada y cerrada, sino una estructura abierta que debe ser “concretada” y “actualizada” vía interpretación en cada momento (sobre todo al encontrarse frente a realidades ante las cuales no existe norma aplicable de manera clara), debe caerse en la cuenta de que el artículo 149º no es una cláusula  cerrada, intangible y no interpretable. Esta disposición necesita ser interpretada para ser aplicada.

La propuesta aquí consignada sostiene que la frase “con el apoyo” contenida en el artículo 149º de la Constitución, ha de ser interpretada en el sentido que las RRCC tienen una función supletoria en relación con las Comunidades Campesinas, en materia de funciones jurisdiccionales. Es decir, las comunidades campesinas y nativas son titulares en primer lugar de las facultades jurisdiccionales, pero, en caso de que éstas no existan y sí existan RRCC, las últimas de forma supletoria asumirán esas facultades jurisdiccionales, con las mismas limitaciones constitucionales que las comunidades campesinas. En este sentido, el “apoyo” de las RRCC debería ser interpretado de dos maneras: como fuerza auxiliar de las comunidades campesinas cuando estas últimas existan, y ante la ausencia de éstas como su reemplazo, subrogándose en su lugar; de tal manera que la población rural no quede en una situación de indefensión y desprotección en sus derechos.

Además, debemos de tener presente que por mandato del principio pro homine o pro persona, estamos en la necesidad de optar por aquella interpretación que garantice la protección de los derechos y el acceso a la justicia de la población rural. El principio constitucional vinculante pro homine –o pro libertatis-, cuya cobertura constitucional se encuentra en el artículo 1 de la Constitución, exige que ante diferentes interpretaciones de una disposición legal o constitucional, se debe optar por aquélla que conduzca a una mejor protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Según éste, entonces, en el caso del artículo 149º, se debe optar por la interpretación que posibilite a la población rural el mayor ejercicio de sus derechos y una protección más efectiva.

La interpretación del artículo 149º debe optimizar la protección de los derechos fundamentales. Dicha disposición, no puede ser interpretada de espaldas al artículo 139º inciso 3, que recoge el derecho a la tutela judicial efectiva; de espaldas al artículo 44º que recoge la obligación estatal de proteger derechos, al principio de justicia recogido también en el artículo 44º de la Constitución, al principio de protección de  las minorías en situación de desventaja plasmado en el artículo 59º, y de espaldas al principio pro homine recogido en el artículo 1º, todos ellos de la Constitución Política.

Asimismo, el reconocimiento de facultades jurisdiccionales a las RRCC es consonante con el espíritu de la Constitución y con el principio y derecho a la igualdad y a la no discriminación. La interpretación restrictiva de estas funciones a las RRCC implicaría establecer un trato discriminatorio ente la población rural que se organiza en comunidades campesinas y nativas, y la población rural que se organiza en RRCC, trato diferenciado que carece de fundamento y justificación constitucional.

Finalmente, la interpretación del artículo 149º no puede hacerse de espaldas a la realidad. Una interpretación restrictiva y no inclusiva desconoce la “regla de adaptabilidad”, mediante la cual se establece la necesidad de variar el significado del contenido de las normas constitucionales, de conformidad con los cambios o mutaciones que sufre la vida nacional
. Ello permite que la Constitución pueda ser actualizada al compás de la dinamicidad de los tiempos, todo ello con el objetivo de que “las normas constitucionales mantengan permanente eficacia en su aplicación”
. No podemos petrificar el contenido del artículo 149º de la Constitución.
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